
  
  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Ejecutivo  
RADICADO:  110014003010-2019-00022-00  
CONCURSADO:   Jaime Alberto Cañaveral Osorio.  

  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y ante la falta de 
comparecencia del liquidador designado se dispone:  
  
Relevar al auxiliar previamente nombrado y en su lugar se designa como 
liquidador de los bienes de la persona natural concursada a la persona que 
aparece relacionada en el acta anexa, quien pertenece a la lista de 
liquidadores Clase C de la Superintendencia de Sociedades.  
  
Líbrese la comunicación respectiva.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese.   
  
La Jueza,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

MP 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
50 de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 
 RADICADO: 110014003010-2019-00032-00 
 DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. 
 DEMANDADO:    Claudia Marcela Muñoz. 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Agréguese a las diligencias y colóquese en conocimiento de las partes las 

respuestas emitidas por las entidades bancarias. 

 

Por secretaría, remítase las presentes diligencias a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Bogotá. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
50 de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00180-00 

 DEMANDANTE:  Serafina Quiroga Jiménez  

 DEMANDADO: Henry Camacho Montenegro  

 

Vencido el término sin que el emplazado hubiera concurrido, el Juzgado 

DISPONE: 

Nómbrese como Curador Ad-Litem del demandado, a un abogado que 

ejerza habitualmente la profesión que se encuentre inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados. Se le fijan como gastos al auxiliar de la justicia la 

suma de $ 100.000.oo. Comuníquesele la designación mediante telegrama, 

efectuando las advertencias de que trata el artículo 49 del C.G.P. 

 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele al designado que su 

cargo es de forzosa aceptación, salvo que el nombrado acredite que está 

actuando más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran 

copias a la autoridad competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P). 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
50 de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2019-00499-00  
 
Clase de Proceso:    Ejecutivo 
Demandante:            Rodríguez y Londoño S.A. 
Demandado:             Azacán S.A.S. 
 
 
En atención al informe secretarial, agréguese en autos y póngase en 

conocimiento de las partes el oficio No. 7057063 de fecha 2 de marzo de 

2021obrante a folio 16 del expediente remitido por la Secretaría de Movilidad. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 

  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
50 de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00625-00  
 
 
PROCESO:           Ejecutivo  
DEMANDANTE:   Cooperativa de Asistencia Jurídica Integral Coopjurídica de 

Colombia    
DEMANDADOS:   Silvia Esther Mogollón Pérez y Rafael David Julio Mercado 
 
 
En atención al informe secretarial y de acuerdo al escrito obrante a folio 2 
presentado por el extremo accionante, se ordena que por secretaría, se proceda 
a dar cumplimiento a lo ordenado el auto calendado el 30 de agosto de 2019 
donde se dispuso rechazar la demanda y ordenar la entrega de los anexos a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose. Remítanse al peticionario a través 
de correo electrónico.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

 

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f5aabbcbe23855bb791e0dcbf1480dca7ffc57d06b35342ccd93802bb828142b 

Documento generado en 09/06/2021 06:52:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  
  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Ejecutivo   
RADICADO:   110014003010-2019-00820-00  
DEMANDANTE:    Banco de Bogotá S.A.  
DEMANDADO:      Jairo Alfonso Salamanca Soto.  

  
En atención a la solicitud que precede, una vez examinado el certificado de 
tradición de los vehículos identificados con placa número IDU-533 Y FZN-
714, advierte el Despacho que los muebles objeto de cautela se encuentran 
afectados con un gravamen prendario, así las cosas, previo a ordenar el 
secuestro del bien, con fundamento en lo señalado en el artículo 462 del 
Código General del Proceso y teniendo en cuenta el registro de la a favor 
del Banco Pichincha S.A. y Finanzauto S.A., respectivamente, el Despacho 
ordena la citación de dichos acreedores a fin de que hagan valer sus 
créditos, lo anterior en los términos de los artículos 291 y 
siguientes Ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  
 
Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 días, so pena de 
declarar el desistimiento tácito previsto en el artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Jueza,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
50 de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Verbal  

 RADICADO: 110014003010-2019-00908-00 

 DEMANDANTE:  Edna Margarita Jiménez Rodríguez. 

 DEMANDADO: Chubb Seguros Colombia S.A. 

 

Vencido el término del traslado de las excepciones de mérito, a fin de 

continuar con el trámite de este asunto se señala la hora de las 9:00 del día 

15 de septiembre de 2021 para llevar a cabo la audiencia prevista en el 

artículo 372 del Código General del Proceso, en la que se adelantarán las 

etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, práctica 

de pruebas, alegatos de conclusión y, de ser el caso sentencia, de 

conformidad con los artículos 372 y 373 ibídem. 

 

Se advierte que el Juez oficiosamente interrogará de modo exhaustivo a las 

partes sobre el objeto del proceso y podrá ordenar el careo entre ellas. 

 

Así mismo, se previene a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales previstas 

en los numerales 4º y 5º del artículo 372 del Código General del proceso. 

 

En consecuencia, por ser la etapa procesal correspondiente, y de 

conformidad con el parágrafo del artículo 372 en mención, se decretan como 

pruebas las siguientes: 

 

1. Solicitadas por la parte demandante:  

 

1.1 Documentales: Para todos los efectos téngase en cuenta la 

documental acompañada con la presentación de la demanda y la 

réplica a las excepciones. 

 

1.2 Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte que 

deberá absolver el representante legal de la sociedad demandada. 

Para el efecto, se advierte a la parte actora que no se podrán 

formular más de veinte (20) preguntas a su contraparte. 

 

1.3 De conformidad con el artículo 167 del Código General del Proceso, 

se dispone requerir al extremo actor para que dentro del término de 



diez (10) días contados a partir de la notificación del presente 

proveído, allegue al Despacho los siguientes documentos: i) Copia 

del contrato de seguro instrumentado en la póliza colectiva de 

accidentes personales y vida N° ACC-9619; ii) las condiciones 

particulares que rigen la aludida póliza; iii) las reclamaciones de 

siniestro completas N° 30412851-01 y 30468284-01; iv) el manual 

de selección de calificación de riesgos en seguros de personas 

vigentes para el año 2008.  

 

2. Solicitadas por la parte demandada  

 

2.1 Documentales: Para todos los efectos téngase en cuenta la 

documental acompañada con la contestación de la demanda. 

 

2.2 Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte que 

deberá absolver la demandante. Para el efecto, se advierte a la 

parte pasiva que no se podrán formular más de veinte (20) 

preguntas a su contraparte. 

 

2.3 Oficios: Por Secretaría ofíciese a las entidades mencionadas en el 

acápite “solicitud de informes” de la contestación de la demanda, en 

los términos allí descritos.  

 

Se conmina a la parte, para que tramite los oficios ordenados dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, como quiera que la prueba solicitada debe 

encontrarse incorporada al proceso antes de la audiencia. 

 

2.4 Testimonial: Se decreta el testimonio del Dr. Ricardo Pinzón 

Montejo, el cual se llevará a cabo el día y a la hora arriba indicados. 

 

Se le advierte la parte que debe comunicar al testigo que debe 

comparecer el día de la audiencia programada. 

 

Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de 

correo electrónico y teléfono de contacto de los asistentes a la audiencia, 

actualizados, como quiera que para llevar a cabo la audiencia se hará uso de 

las herramientas tecnológicas1. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así como cuando 
ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de preferencia 
institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y publicidad de la información.” 



16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OL 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Prueba extraprocesal 

 RADICADO: 110014003010-2019-00998-00 

 DEMANDANTE:  Nicolas Felipe Delgado Patiño. 

 DEMANDADO: Juan Sebastián González García y otro. 

 

  En atención a la solicitud que antecede por la parte actora, el Despacho 

dispone: 

 

Continuar con el trámite del presente asunto se señala la hora de las 9:00 
am del día 8 de septiembre de 2021, para la práctica de la diligencia de 
interrogatorio de parte extraprocesal del señor representante legal y/o 
quien haga sus veces de la sociedad Helar Colombia S.A.S., Juan 
Sebastián González García y Yamil Armando Torrijos Castañeda. 
  
Por secretaria notifíquese a los comparecientes éste auto mediante correo 
electrónico e indíquesele que la diligencia se va a llevar vía electrónica. 

  
Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las direcciones 
de correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que 
para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 
tecnológicas.  
  
Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las direcciones 
de correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que 
para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 
tecnológicas.  
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003065-2011-01118-00 

 DEMANDANTE:  Juan Carlos Llanos.  

 DEMANDADO: Rosalba Villalba. 

 

En atención a la petición que antecede, de conformidad con el parágrafo 6 

del artículo 411 del Código General del Proceso, se requiere a las partes y 

al adjudicatario para que, informen si ya se realizó la entrega del bien. 

Cumplido lo anterior, secretaría ingrese las diligencias al Despacho para 

continuar el trámite que en derecho corresponda. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
50 de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 
 RADICADO: 110014003010-2007-01680-00 
 DEMANDANTE:  Central de inversiones  
 DEMANDADO:    Editorial Educativa Recreativa LTDA 
 
 
Previo a dar trámite a la cesión de crédito que antecede, requiérase a la 

secretaría para que digitalice el expediente e ingrese nuevamente las 

diligencias al Despacho con el fin de dar el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
50 de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 
  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2010-01633-00  
 
CLASE DE PROCESO:   Ordinario 
DEMANDANTE:              María Ruth Sánchez de Puerto 
DEMANDADAS.              Elsa Díaz Sáenz y Luz Marina Mayorga Rivera  
 
En consideración al informe secretarial que antecede y a lo solicitado por el 
apoderado de la parte actora, por secretaría remítase vía correo electrónico las 
copias solicitadas a folio 1, pág. 546. 
 
De otra parte, previo a la elaboración de un nuevo despacho comisorio, se 
requiere al apoderado para que aporte la documental remitida a la Alcaldía Local 
de Usme, tenga en cuenta que, lo último que obra de la comisionada es la 
respuesta de recibido del despacho comisorio.  
 
De otra parte, dando alcance al Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 
2017 emanado por el Consejo Superior de la Judicatura en concordancia con el 
artículo 38 del Código General del Proceso, este Juzgado dispone comisionar a 
los Juzgados 27, 28, 29 y/o 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá para Conocimiento de Despachos Comisorios Reparto y/o Alcaldía Local 
Respectiva y/o Consejo de Justicia de Bogotá, a quien se dispone librar 
despacho comisorio con los insertos del caso, a fin de que se lleve a cabo la 
entrega del bien inmueble ubicado en la Calle 86B Sur N° 8-09 Este zona Usme, 
toda vez que se encuentra vencido el termino para su entrega ordenada en la 
sentencia del 17 de julio de 2014.    
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
       
La jueza,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
50 de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b5fafff1da90793ec187b869048c4fef45f8202a538119e1689654d09f95e3ad 

Documento generado en 09/06/2021 06:51:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 
 
Radicación:   11001-40-03-010-2015-00619-00 
Clase De Proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Leidi Jazmín Niño Martínez 
Demandada: Nicolas Antonio Mendoza Horta 
 
En consideración al informe secretarial que precede, y lo solicitado por la parte 

demandante en el petitorio anterior, por secretaría realícese la entrega de los 

depósitos judiciales que se encuentren a disposición de la actuación, en los 

términos del auto datado el 30 de agosto de 2018. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, dese cumplimiento a los lineamientos del auto 

calentado el 28 de enero del corriente año. 

 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 50 de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web 
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Insolvencia.  
RADICADO:  110014003010-2016-01634-00  
DEMANDANTE:   Bancolombia S.A.  
DEMANDADO:    Juan Carlos López Román.  
 

 

En consideración al informe secretarial que precede, obedézcase y 

cúmplase, resuelto por el Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá, mediante 

decisión del 19 de octubre de 2020, por medio de la cual, se revocó el auto que 

término por desistimiento tácito emitido por esta judicatura.  

  

En consideración a lo anterior, se requiere al auxiliar de la justicia anotado, para 

que, en el perentorio término de 5 días, acredite la carga procesal impuesta en el 

auto del 20 de septiembre de 2018. Por secretaria líbrense las respectivas 

comunicaciones y remítase copia de dicho proveído.   

  
Notifíquese y cúmplase.    
     
La Jueza,   
   

  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
50 de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno  

  
PROCESO:  Ejecutivo  
RADICADO:  110014003010-2017-01252-00  
DEMANDANTE:   Banco Coomeva S.A.  
DEMANDADO:     Katerin Andrea Cartagena Zarta. 

  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y ante la falta de 

comparecencia del curador designado se dispone: 

 

Relevar al abogado previamente nombrado y en su lugar, conforme lo 

dispone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

designa como curador ad litem de la demandada Katerin Andrea Cartagena 

Zarta, a un abogado que ejerza habitualmente la profesión que se 

encuentre inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Se le fijan como 

gastos al auxiliar de la justicia la suma de $80.000. Comuníquesele la 

designación mediante telegrama, efectuando las advertencias de que trata 

el artículo 49 del C.G.P. 

 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele al designado que su 

cargo es de forzosa aceptación, salvo que el nombrado acredite que está 

actuando más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran 

copias a la autoridad competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P). 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Jueza,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
50 de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Ejecutivo  
RADICADO:  110014003010-2018-00356-00  
DEMANDANTE:   Conjunto Residencial Bochica I P.H.  
DEMANDADO:     Gloria Inés Agudelo Ríos. 

  
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y ante la falta de 

comparecencia del curador designado se dispone: 

 

Relevar al abogado previamente nombrado y en su lugar, conforme lo 

dispone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

designa como curador ad litem de la demandada Gloría Inés Agudelo Ríos, 

a un abogado que ejerza habitualmente la profesión que se encuentre 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Se le fijan como gastos al 

auxiliar de la justicia la suma de $80.000. Comuníquesele la designación 

mediante telegrama, efectuando las advertencias de que trata el artículo 49 

del C.G.P. 

 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele al designado que su 

cargo es de forzosa aceptación, salvo que el nombrado acredite que está 

actuando más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran 

copias a la autoridad competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P). 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Jueza,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
50 de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2018-00655-00 

 DEMANDANTE:  Franco Vargas y Asociados Ltda. 

 DEMANDADO: Fabio Jiménez. 

 

Agréguense al expediente y póngase en conocimiento de las partes los 

abonos realizados por la parte pasiva, según da cuenta el gestor judicial de 

la parte actora en los escritos que anteceden, monto que serán valorados en 

el momento procesal oportuno. Con todo, téngase en cuenta que el presente 

proceso aún se encuentra suspendido, luego, si lo pretendido es su 

reanudación así deberán comunicarlo las partes. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 50 
de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  
Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2018-0735-00  
 
 
PROCESO:          Ejecutivo 
DEMANDANTE:  Roberto Martín Piraban Álvarez  

  DEMANDADO:    Orlando Serrano Mora y Otro 
  
 
En virtud del informe secretarial que antecede, requiérase al abogado Manuel 
Alfredo Almenciga Cañón, para que dentro del término de cinco (5) días se 
posesione en el cargo que le fuera asignado. 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele al designado que su cargo 
es de forzosa aceptación, salvo que el nombrado acredite que está actuando 
más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 
autoridad competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P). 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
 
Notifíquese,       
  
  
La jueza,  
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 
 
Radicado:   11001.40.03.010-2018-00895-00 
Clase de proceso:   Restitución de inmueble arrendado 
Demandante: Sara Elena Mayorga López  
Demandado: Rafael Humberto Caro R y Fernando Caro R. 
 

En consideración al informe secretarial que precede, y la documental aportada 

por el apoderado judicial del demandado, se pone en conocimiento de los 

extremos del litigio, el deceso del señor, Luis Fernando Caro Rojas, 

demandado dentro del presente proceso, acaecido el día 26 de diciembre de 

2020, tal y como se colige del registro civil de defunción adosado. 

 

En razón a lo anterior, y con el fin de evitar futuras nulidades, se requiere al 

extremo activo para que proceda a dar cumplimiento a los lineamientos del 

artículo 93 del Código General del Proceso, dirigiendo la demanda en contra 

de los herederos determinados e indeterminados del causante, Luis Fernando 

Caro Rojas. Para el cumplimiento de dicha acto procesal, se le concede el 

perentorio término de 30 días, so pena, de aplicar el desistimiento tácito. 

 

Una vez se integre el contradictorio conforme lo lineamientos decantados en 

precedencia, se resolverá frente a la audiencia prevista en el artículo 372 y 

373 ibídem. 

 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 50 de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web 
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00111-00  
  
Clase de Proceso: Ejecutivo Prendario 
Demandante:         Bancolombia S.A. 
Demandada:          Gilberto Rubiano Sánchez  
 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que, el 
demandado Gilberto Rubiano Sánchez fue notificado de la forma dispuesta por 
el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues se evidencia el envío de la orden de 
apremio, junto con el traslado respectivo, como mensaje de datos a la dirección 
electrónica reportada del demandado, esto es, rubianos2@yahoo.es, la cual 
cuenta con acuse de recibido de fecha 11 de noviembre de 2020, y dentro del 
término otorgado para el efecto, no contestó la demanda ni propuso medios 
exceptivos tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  
 
Se requiere al apoderado de la parte actora para que acredite el registro de la 
medida de embargo del bien dado en prenda. 
 
En virtud de lo anterior, se niega la solicitud presentada por el apoderado de la 
parte demandante obrante a folio 2 del expediente, donde pide que se ordene 
seguir adelante con la ejecución.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se requiere al extremo activo para que aporte el 
certificado de tradición del rodante, donde se encuentre registrada la inscripción 
del embargo, so pena de declarar el desistimiento tácito. 
 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00157-00  
 
 
CLASE DE PROCESO:   Despacho Comisorio 
DEMANDANTE:               Banco Colpatria  
DEMANDADAS.               Martha Lucia Sáenz Baquero  
 
  
Teniendo en cuenta que la diligencia programada para el pasado 08 de abril no 
pudo llevarse a cabo, el Despacho dispone que para que tenga lugar la diligencia 
de secuestro del inmueble objeto de la presente comisión, se fija la hora de las 
9:00 am, del día 11 del mes de agosto de 2021.  
  
Comuníquese lo aquí dispuesto al secuestre designado.  
 
De otro lado, adviértasele a la parte interesada en la diligencia, que antes de la 
fecha señalada, deberá allegar folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de 
cautela, con fecha de expedición no superior a un mes.  
  
Se le advierte a la parte interesada en la medida objeto de la presente comisión 
que, para el día señalado deberá garantizar todas las medidas de seguridad y 
salubridad necesarias de conformidad con lo dispuesto en las estrategias de 
prevención y contención para el contagio por COVID-19, de conformidad con la 
Circular Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud, donde orienta a reforzar 
medidas estándar de protección en trabajadores.   
  
Así mismo, La Circular 0017 del 24 de febrero de 2020 emitida por el Ministerio 
de Trabajo que orienta sobre los lineamientos mínimos a implementar de 
promoción, prevención, preparación, respuesta y atención de casos de 
enfermedad COVID-19 por parte de las Administradoras de Riesgos Laborales, 
y la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los empleadores y contratistas 
en la prevención y contención para el contagio por COVID-19, junto con los 
protocolos establecido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 



del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00269-00  
 
CLASE DE PROCESO:   Ejecutivo 
DEMANDANTE:              Scotiabank Colpatria S.A. 
DEMANDADO:                José Gerardo Arteaga Valencia 

 

En consideración al informe secretarial que antecede y a lo solicitado por la 
apoderada de la parte actora el 11 de mayo, por secretaría remítase vía correo 
electrónico el auto que decreto las medidas cautelares junto con los oficios 
librados para sus respectivas cautelas. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza, 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:   Ejecutivo  
RADICADO:  110014003010-2019-01008-00  
DEMANDANTE:   Scotiabank Colpatria S.A.  
DEMANDADO:      Oswaldo Carvajal Valencia.  

 

En atención a la solicitud que antecede, y por ser procedente, se ordena 
dar aplicación al artículo 108 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, decretando el 
emplazamiento del demandado, Oswaldo Carvajal Valencia, en la forma en 
que lo indican las normas en mención.  
  
Así las cosas, Secretaría realice la publicación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado su 
número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, la naturaleza 
de éste, el Juzgado que lo requiere y contabilice el término de que trata el 
inciso 6º del referido artículo 108, lo anterior, dejando las constancias a que 
haya lugar.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Notifíquese.   
  
La Jueza,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 
  
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2020-0035-00  
 
PROCESO:          Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 
DEUDOR:             Fanny Esmeralda Osorio Bejarano 

    
En virtud del informe secretarial que antecede, requiérase al liquidador Álvaro 
Hernán Trujillo Mahecha, para que dentro del término de cinco (5) días acredite 
la carga procesal impuesta en el primigenio auto. Por secretaría ofíciese. 
 
Cumplido lo anterior, vuelva al despacho para continuar el trámite que 
corresponda. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  
  
La jueza,  
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 
 
 

OLAA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00173-00  
 
 
PROCESO:           Declarativo de Prescripción de la Obligación  
DEMANDANTE:   Gerardo Marcel Betancourt Romero    
DEMANDADO:     Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 

Técnicos en el Exterior - ICETEX 
 
Subsanada en tiempo la demanda, y reunidas las exigencias de los artículos 82 
y subsiguientes del Código General del Proceso, el Juzgado admite la presente 
demanda Verbal de Prescripción de la Obligación de menor cuantía, promovida 
por Gerardo Marcel Betancourt Romero en contra de Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETEX. En 
consecuencia:  
  
Córrase traslado de la demanda al extremo pasivo por el término de veinte (20) 
días, de conformidad con el artículo 369 del Código General del Proceso.   
  
A la presente demanda désele el trámite del proceso verbal, que prescriben los 
artículos 368 y subsiguientes del Estatuto General del Proceso.   
  
Notifíquese personalmente a la parte demandada conforme a lo preceptuado en 
los artículos 291 y 292 ibídem, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020.   
 
Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, deberá la parte actora 
prestar caución por la suma de $ 40.000.000.oo, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso.  
  
Se reconoce personería al abogado Juan Carlos Muñoz Montoya, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Pertenencia  
RADICADO:  110014003010-2021-00480-00  
DEMANDANTE:   Blanca Inés Melo Sánchez.  
DEMANDADO:  Fundación para el Desarrollo Habitacional y  

Empresarial Portal de Cali “FUNDEHEPOCA”.  
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
  
  
1. La apoderada de la parte actora deberá allegar nuevamente el mandato 

a ella conferido, dirigiéndolo al juez competente en este asunto e 

identificando específicamente el bien a usucapir y la cuantía correcta del 

proceso, teniendo en cuenta el auto de rechazo proferido por el 

Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá. y expresamente el 

correo electrónico del apoderado, el cual, a su vez, deberá coincidir con 

aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 

Decreto 806 de 2020).  
 

2. La apoderada de la parte actora deberá allegar nuevamente el escrito de 
demanda, dirigiéndolo al juez competente en este asunto e identificando 
específicamente el bien a usucapir y la cuantía correcta del proceso 
 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
  
4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original de los documentos aportados a 
este proceso se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no 
fueron aportadas a las presentes diligencias.  
  
5. Aporte el certificado catastral del bien objeto de este proceso, actualizado 
a la presente anualidad, expedido por la autoridad competente para ello.  
  
6. Allegue el certificado de tradición del inmueble a usucapir, actualizado, 
con vigencia no inferior a 30 días.  
  
7. Ajuste el libelo de demanda en los siguientes puntos:  



  
a. Detalle con claridad qué actos de señor y dueño ha ejecutado la 
demandante en el inmueble a usucapir, allegando el material probatorio que 
considere pertinente.  
c. Informe la fecha específica en que la demandante se comenzó a 
comportar como señor y dueño en el predio objeto del asunto.  
d. Anuncie el tiempo específico durante el cual se ha comportado como 
señor y dueño la parte demandante.  
e. Conforme lo expuesto en la demanda, se afirma que el inmueble a 
usucapir forma parte de uno de mayor extensión, en consecuencia, 
indíquese detalladamente los linderos de este.  
f. Teniendo en cuenta que en el plenario se aportó copia de los 
comprobantes de pago del impuesto predial de 2005 y 2017, complemente 
la demanda pronunciándose frente al aludido pago para las demás 
anualidades, desde el momento en que tomo posesión del bien, para el 
efecto, apórtense los elementos probatorios que considere pertinentes.  
  
8. Allegue el certificado especial del registrador de instrumentos públicos 
debidamente actualizado a la presente anualidad del predio de mayor 
extensión, en donde consten las personas inscritas como titulares de 
derechos reales principales sujetos a registro, conforme lo dispone el 
numeral 5° del artículo 375 del Código General del Proceso. Téngase en 
cuenta que dicho certificado debe tener fecha de expedición inferior a un 
mes. Así mismo, adviértase que la demanda debe dirigirse contra todas las 
personas que aparezcan en el certificado de que trata el presente numeral 
como titulares de derechos reales sujetos a registro, además, que esta 
documental es obligatoria para presentar una demanda como la que nos 
ocupa, conforme la aludida norma.  
  
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
50 de fecha 9/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00665-00  
 
 
PROCESO:           Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
DEMANDANTE:   Banco Davivienda S.A. 
DEMANDADO:     Jorge Molina Gallego 
 
 
En atención al informe secretarial y de acuerdo al escrito obrante a folio 14 
presentado por el extremo accionante, este despacho ordena que por secretaría 
se libre el oficio de embargo ordenado en el numeral tercero del auto calendado 
19 de enero de 2021(Mandamiento de Pago). Una vez elaborados remítanse por 
correo electrónico al actor. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Notifíquese,   
     
La jueza,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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